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Sustanciado el expediente en forma legal, durante el trá
mite de información pública no se formuló reclamación al
guna, e informaron favorablemente la Diputación Provincia]
y el Gobierno Civil.

Se ha acreditado en las actuaciones la realidad de las ra
zones tenidas en cuenta por los Ayuntamientos interesados
para acordar la incorporación, y que éstas constituyen los no
torios motivos de necesidad o conveniencia económica o ad
ministrativa prevenidos en el artículo catorce, en relación con
el apartado e} del articulo trece, de la vigente Ley de Régimen
Local a tal fin.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Goberna-cí6n y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en sU reunión del dia veintiocho de marzo de mil nove·
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prímero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Bassagoda al limítrofe de Albañá (Gerona).

Artículo segundo.-...Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de míl novecientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

Provincial de Toledo y considerando que las razones invocadas
justifican suficientemente la supresión propuesta.

Esta. Dirección General, de conformidad con el articulo 226
y concordantes del vig'ente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local. ha resuelto suprimir la plaza de Direc
tor de la Banda de Música de la excelentísima Diputación
Provincial de ToledO. quedando en situación de excedencia
forzosa el actual titular de la misma. don Lázaro Rueda An
guita.

Madrid, 9 de abril de 19HB,-El Director general, Manuel
Sola Rodriguez-Bolivar.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se señalan fechas para. ~l leHtntam~ento

de las actas previas a la ocupacwn de las /mcas
que se citan. afectadas por la ejecución del proyec
to de autopist.a de peaje (Barcelona-La Junquera.
Tramo Massanet-La Junquera», y en los términos
municipales de Mediñá y Cerviá de Ter (provincia
de Gerona).

DECRETO 667/1969, de 29 de marzo, por el qu.e
se aprueba la incorporación voluntaria del Muni
cipio de Gejo de los R~yes al de Villaseco de los
Reyes. ambos de la provincia de Salamanca.

El Ayuntamiento de Gejo· de los Reyes acordó, con el quo
mm legal establecido al efecto¡ solicitar la incorporación de su
Municipio al limítrofe de Vil MecO de los Reyes, basándose,
fundamentalmente. en la imposibilidad de satisfacer los servI
cios municipales obligatorios, proximidad de cascos urbanos y
en que ambos Municipios tienen ya en común diversos ser·
vicios.

El Ayuntamiento de Villaseco de los Reyes acordó, con el
mismo quórum legal, aceptar la incorporación propuesta, pro
cediéndose a dar publicidad a los acuerdos sin que, durante el
trámite de información pública, se produjeran reclamaciones.

En el expediente se han cumplido los trámites prevenidos
en la Ley de Régimen Local y Reglamentd de Población y De
mareación Territorial de las Entidades Locales, habiendo infor
mado en sentido favorable a la incorporación las Jefaturas de
los Servicios Provinciales afectados por la misma, Diputación
Provincial y Gobierno Civil, quedando, asimismo, acreditada
la ooneurrencia de los notorios motivos de conveniencia eco
nómica y administrativa exigidos por el artículo catorce. en
relación con el trece, apartado c), de la vigente Ley de Ré
gimen Local. para poder acordar la incorporación.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de AdministractÓIl Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuniÓIl del día veintiocho de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.--Se aprueba la incorporación voluntarJa
del Municipio de ~jo de los Reyes al de Villaseco de los Re~s.
ambos de la provincia de Salamanca.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
&1 Mln1stro d.e la Gobernación

CAMU.O ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se suprime la plaza de
Director de la Banda de Música de la Dipufaciém
Provincial de Toledo

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di
rector de la Banda. de Música de la excelentisima Diputación

Con aprobación definitiva por la superiOridad en fecha 9 de
octubre de 1968 del proyecto de trazado del tramo «Massanet
La Junquera». cumplimentada la información pública previa
con a.probación del expediente informativo. implícita la necesi
dad de la ocupación en la, aprobación del proyecto, a tenor de
10 establecido en el articulo primero del Decreto 1862/1966, de
30 de }lmio, declaradas de utilidad publica, a efectos de ex
propiación forzosa, según Decreto 165/1967, de 26, de ener.o, en
relación con 10 dispuesto en el mencionado a.rtlculo pnm~!o

del Decreto 1862/1966, las obras necesarias para la construcclOU
de la autopista de peaje «Barcelona-.La ,Junquera. Tramo Mas
sanet-La Junquera», Y adjudicadas en régiIl!en de concesión a
la Empresa «Autopistas,. Concesionaria Espanola, S. A.», po~ el
mencionado Decreto 16511967; según 10 dispuesto por el artICU
lo 2.<' B) del repetido Decreto 1862/1966, la ocupación de los
bienes afectados por el trazado del presente proyecto de autopis
ta de peaje se reputará urgente a los efectos establecidos e!l
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dI
ciembre de 1954-.

Todos los 1nteresados, asi como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados se hayan podido omitir en la relación que adjunto
se acompafla, podrán formular por escrito ante este Servicio
Regional de Construcción, por pl.azo de quince (15) día~ y al
amparo de lo dispuesto en los artlCules 17-2 y 19-2 de la VIgente
Ley de Expropiación Forzosa, ale~aciones a 1?S solos ef~ctos

de subsanar posibles errores padecIdos al relaCIOnar los bIenes
y derechos que se afectan.

Asimismo este Servicio Regional de Construcción. de con·
formidad coil 10 establecido en el artículo 52-2 de la repetida
Ley de Expropiación "ForZOSa, hace saber que se conyoca a los
propietarios y titulares de derechos afectados que fIguran en
la relación adjunta y que podrán. asimismo. formular PO! es
crito ante este Servicio hasta el momento del levantanuento
del acta previa alegaciones a loa efectos previstos en el artícl}
10 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957. para que el dla
y hora que se expresa comparezcan en l.as dependencias del
Ayuntamiento respectivo al objeto de, previo traslado sobre
el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas pre
vías a la ocupación de las finoos afectadas.

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados pqr persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el ultimo recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompafiar a
su costa. si 10 estiman oportuno, de SUél Peritos y un Notario.

La Sociedad concesionaria, «Autopistas, Concesionaria Esp'J.
Ilola, S. A.», asumirá en el expediente expropiatorio los dere
chos y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regula~

dos en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Regla
me-nto, según lo dispuesto en tal sentido en el artículo 2.° el del
Decreto 186211966, de 30 de junio.

Barcelona, 14 de abril de 1969,-El Ingeniero Jefe, Angel La
cleta Muñoz.-2.ú74-E.


